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INSTRUCTIVO COMO HERRAMIENTA DE APOYO EN LA 

GENERACIÓN DEL ARCHIVO PARA CARGA MASIVA AL SUI DEL 

FORMATO E  

(Resolución No. 20111300001825 de 2011) 

1. Introducción 

 

Este documento está elaborado en el marco de la Resolución No. 20111300001825 del 28 de 

marzo del año en curso, la cual establece los requerimientos de información, plazos y 

condiciones para que los prestadores efectúen el cargue de los reportes de la etapa de 

transición del año 2011 periodo de prueba a través del Sistema Único de Información- SUI, 

relacionados con  el Modelo General de Contabilidad –MGC - NICs-. 

 

De manera específica se presentan instrucciones para el uso de una herramienta diseñada en 

Excel, con el propósito de facilitar la construcción y generación del Formato E - Conciliación 

entre el Balance y el Estado de Resultados según el Plan de Contabilidad vigente y el Estado 

de Situación Financiera y Resultado Integral (MGC) con corte a 30 de junio de 2011. 

 

2. Conformación del Archivo 

 

El archivo de Excel está conformado por cinco páginas 

 Instructivo.  
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 Paso 1-SF y RI PGC. 

 Paso 2-SF y RI MGC. 

 Paso 3-Conciliación SF y RI. 

 Paso 4-Generación Plano. 

 

 

 

 

 1.1 Página 1: Instructivo 

 

Esta página describe de forma general 6 pasos que contienen instrucciones básicas para la 

construcción y generación del archivo plano de la conciliación entre el balance según el plan de 

contabilidad vigente y el Estado de Situación Financiera y Resultado Integral con corte al 30 de 

junio  de 2011, relacionadas con:  

 

1) Ubíquese en la celda A6 y pegue el Consolidado de la Empresa periodicidad semetral 

Recomendaciones especiales: 
 
A fin de evitar algunos inconvenientes con los pasos 1 y 2, hacemos las siguientes sugerencias 
relacionadas con la preparación de los Balances, para ingresarlos en la herramienta: 
 
 Se debe verificar que los valores de los saldos corriente, no corriente y total 

correspondan  a campos numéricos, es decir que no contengan comas y puntos. 
 Se debe considerar que el espacio disponible es de 5 columnas, por lo que el archivo 

seleccionado para copiar en los espacios destinados con este fin, no deben excederlos 
o se generará un aviso por protección de celdas. 

 
En cuanto al paso 3 – Conciliación SF y ir:  Se debe evitar en las áreas disponibles para 
ingresar datos, hacer movimiento de celdas, dado que esto ocasionará errores en la 
formulación y por ende, en la generación del archivo plano del Formato E. 
 
De manera general, en cualquier caso, se debe evitar la modificación, mejora, alteración o 
cualquier acción que genere cambios en el diseño, conformación y formulación de la 
herramienta suministrada. 
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(S1) consolidado que reportó, con corte a 30 de junio de 2011 y que fue transmitido al 

Sistema Único de Información – SUI- de la Superintendencia con el Plan vigente.  

  

 

2) Ubíquese en la celda A6 y pegue el Estado de Situación Financiera y Resultado Integral 

(FORMATO D. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADO INTEGRAL con corte a 30 de junio 

de 2011 que fue transmitido al Sistema Único de Información – SUI- de la Superintendencia 

con el catálogo del MGC. 

  

3) La hoja del Paso 3 - Conciliación SF y RI., tiene -en los títulos- una sección azul y otra 

amarilla.  

a) Para la parte azul, ingrese la reclasificación positiva o negativa en cada cuenta, según 

corresponda el criterio de homologación. Tenga en cuenta que los saldos de las cuentas 

están sin signo, por lo que la reclasificación positiva incrementa el saldo homologado y la 

negativa lo disminuye, en cualquier caso.  

b) Para la sección amarilla, incluya los ajustes de reconocimiento, desreconocimiento, 

revalorización positiva y revalorización negativa.  Tenga en cuenta que estos ajustes deben 

diligenciarse sin signo. 

Nota: solo están habilitadas las celdas en blanco, para su diligenciamiento.  

 

4) Utilizando la Hoja Paso 4 - Generación Plano, genere el archivo plano, separado por 

comas, de la forma establecida para cargues masivos, preferiblemente sin separadores de 

campo, es decir sin las comillas ("). 

 

5) Cargue el archivo en el Validador suministrado por la Superintendencia en la página del 

SUI, denominado “VALIDADOR MGC-NIIF”, que se encuentra en la sección de los 

validadores. Cualquier duda sobre su instalación comunicarse con la mesa de ayuda. 
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6) Una vez el archivo está validado, proceda a realizar la transmisión, siguiendo las 

instrucciones de carga masiva al SUI.  

 1.2  Página 2: Paso 1-SF y RI PGC 

 

 

 

En esta página se debe copiar el Consolidado de la Empresa con periodicidad semestral (S1), 

con corte a 30 de junio de 2011 que fue transmitido al Sistema Único de Información – SUI- de 

la Superintendencia con el Plan vigente. Es de anotar que este estado financiero lleva el código 

de la cuenta, la denominación de la cuenta, el saldo corriente, el saldo no corriente y el saldo 

total.  
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 1.3  Página 3: Paso 2-SF y IR MGC. 

 

 

 

En esta página se debe copiar el Estado de Situación Financiera y Resultado Integral con el 

catálogo del MGC (FORMATO D. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADO INTEGRAL)  con 

corte a 30 de junio de 2011, que  fue transmitido al Sistema Único de Información – SUI- de la 

Superintendencia. Es de anotar que este estado lleva el código de la cuenta, la denominación 

de la cuenta, el saldo corriente, el saldo no corriente y el saldo total. Tener en cuenta que se 

deben reportar las cuentas 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
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 1.4.. Página 4: Paso 3-Conciliación Patrimonio  

 

Esta página está conformada por cuatro secciones: 

 

 Sección 1 – Zona de identificación del Formato (zona azul clara) 

 Sección 2 – Reclasificación y Homologación (Zona de títulos azul) 

 Sección 3 –  Ajustes Realizados al Balance de Apertura (Zona de títulos amarilla) 

 Sección 4 – Ajustes de conciliación SF y IR(Zona de títulos amarilla)  

 

Adicionalmente, el formato se encuentra protegido dejando en color blanco las celdas donde se 

puede ingresar la información pertinente. 

 

 

Sección 1 – Zona de 

identificación del formato 

Sección 2 – Reclasificación y 

Homologación 

Sección 3 – Ajustes de 

conciliación 

Sección 4 – Ajustes de 

conciliación 
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Sección 1 – Zona de identificación del Formato. Está la identificación del formato y se 

encuentra habilitado un espacio para diligenciar el nombre de la empresa. 

 

Sección 2 – Reclasificación y Homologación. Esta parte se compone de las columnas 1 al 6 

y su efecto se ve reflejado en la columna 9, que corresponde al saldo homologado. 

 

Consideraciones especiales: 

A. Las celdas en color azul, indican que no se cuenta con una relación directa entre el plan 

vigente y el código del MGC. 

B. Si al frente de un código del plan vigente, en la columna 7 y 8, se encuentra una celda 

rellena de color gris con letra en azul suave, significa que aunque existe una relación de 

homologación entre el plan vigente y el código del MGC, el saldo total homologado se 

presentará en el mismo código pero en diferente fila. 

C. En las columnas 5 y 6, no se deben ingresar valores con signo, esto generará un error en 

los saldos calculados,. 

 

C 

A 

B 
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Sección 3 – Ajustes Realizados al Balance de Apertura (Columna 14 de la conciliación del 

Balance de Apertura "Formato B"). En esta parte de la sección se deben ingresar los valores 

del Total de Ajustes obtenido en la elaboración de la conciliación del Balance de Apertura de 

Prueba a 31 de diciembre de 2010. Estos valores deben de ser exactos en cifras y signos. 

 

Sección 4 – Ajustes de conciliación. Esta sección inicia con los saldos homologados, incluye 

los ajustes y presenta columnas de totales correspondientes al Total de Ajustes (Columna 15), 

Saldo Final Modelo General de Contabilidad (Columna 16) y finalmente dos columnas de 

validación para que el prestador pueda verificar fácilmente si los saldos previamente reportados 

para el Estado de Situación Financiera y Resultado Integral son consistentes con los calculados 

en el Formato E.  

 

A. Los ajustes de conciliación son de cuatro tipos, según se definió en la Resolución No. 

20111300001825 del 28 de marzo del año en curso: Reconocer, Desreconocer, Revalorizar 

Positiva y Revalorizar Negativa. En estas columnas no se debe ingresar valores con signos, 

dado que se generará un error en el cálculo de los saldos. 

 

B. Para asegurar que los ajustes se ingresen en los espacios definidos, solo están habilitadas 

las celdas en blanco. Las celdas rellenas de colores gris y azul, no pueden ser utilizadas para 

este fin. 

 

C. Para la validación previa se cuenta con las columnas 16: “Verificación con el saldo 

reportado”, que se pondrá en rojo con el texto “Saldo Diferente al reportado” si existe 

diferencia, y la columna 17: “Saldo Final Modelo General de Contabilidad (Cifras SFyRI)” 

que corresponden a los valores ingresados en la “Página 3 - Paso 2-SF y IR MGCPrueba 

MGC”. 
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 1.5  Página 5: Paso 4-Generación Plano 

 

Para generar el archivo plano, una vez se ha guardado el libro de Excel con la información 

diligenciada, el Prestador se debe ubicar en la página “Paso 4-Generación Plano” y seleccionar 

“Guardar como” escogiendo el tipo: Archivo separado por comas (CSV), de forma similar a la 

generación que se viene haciendo para reportar el Balance en el plan general de contabilidad 

vigente (Carge masiva al SUI). 

NOTA:  Verifique que efectivamente el archivo “csv” se encuentre separado por comas y no punto 

y como u otro carácter.  

Celdas 
bloqueadas 

Zona de 
Totales 

Zona de ajustes 

Zona de 
Verificación 
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El archivo resultante de esta operación, debe ser cargado en el validador que se descarga del 

SUI, “VALIDADOR MGC-NIIF”, ajustado para la carga de los Formatos definidos en la 

Resolución No. 20111300001825 del 28 de marzo del año en curso. 

En caso de presentar inconsistencias en el validador, se debe efectuar los ajustes pertinentes 

en la Página 4: Paso 3-Conciliación Patrimonio y generar nuevamente el archivo plano. 

Finalmente el prestador debe proceder a cargar el archivo en la aplicación, de la forma como se 

realiza actualmente para el cargue del plan de contabilidad vigente. 
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